
b) Un técnico superior especialista en archivos designado
por el órgano del Ministerio de Defensa competente en materia
de patrimonio histórico.

c) El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial o Cen-
tral, responsable del archivo, que tendrá también el carácter de
Secretario de la Comisión.

2. La función de evaluación de las Comisiones Calificadoras
Territoriales o de la Comisión Calificadora Central de Archivos
Judiciales Militares, que deberán reunirse como mínimo una vez
al año, se realizará en dos fases. En una primera decidiendo
sobre la devolución de los documentos aportados por los inte-
resados en el proceso y, en una segunda, remitiendo propuestas
sobre su eliminación o transferencia al correspondiente archivo
histórico militar.

3. Las Comisiones Calificadoras tratarán la información con-
tenida en la documentación judicial remitida a las mismas exclu-
sivamente con las finalidades a las que se refiere el apartado
anterior y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre. 

Artículo 17. Devolución de los documentos aportados a los
procedimientos.

1. Los responsables de los Archivos Judiciales Militares de
Gestión remitirán al Secretario de la Comisión Calificadora Terri-
torial o Central, una relación de todos aquellos procedimientos
en los que haya terminado de manera definitiva la ejecución o en
los que se hubiera dictado una resolución que declare la pres-
cripción o la caducidad. Dicha relación se remitirá anualmente y
se realizará conforme a los requisitos exigidos en el artículo 14
de este Reglamento.

2. El Presidente de la Comisión Calificadora Territorial o Cen-
tral de Archivos Judiciales Militares, acordará la publicación de
tales relaciones de procedimientos judiciales militares en el
«Boletín Oficial del Estado» o diarios oficiales de las comunida-
des autónomas, según el ámbito territorial del órgano judicial
militar, y una referencia de aquélla en un diario de los de mayor
difusión en el ámbito autonómico al objeto de que, en el plazo
de dos meses, puedan los interesados recuperar aquellos docu-
mentos en su día aportados al proceso. En la publicación del
anuncio se omitirá la reseña del objeto del proceso y la identifi-
cación de las partes.

3. Quienes pretendan recuperar documentos propios apor-
tados a las actuaciones plantearán su solicitud, por escrito,
directamente o a través de representante con poder, dentro del
plazo previsto en el párrafo anterior, ante el Presidente del Tribu-
nal Militar respectivo en cuanto Presidente de la Comisión Cali-
ficadora Territorial o Central de Archivos Judiciales Militares. Los
acuerdos adoptados, en lo que se refiere a la devolución de
documentos, se reflejarán en el acta correspondiente, y pondrá
fin a la vía administrativa.

4. Transcurrido el plazo previsto en este artículo sin que los
interesados hubiesen promovido su devolución, se les tendrá
por decaídos en su derecho a recuperar los documentos aporta-
dos.

Artículo 18. Propuestas de eliminación o transferencia a un
archivo histórico militar.

1. Transcurrido un plazo de veinticinco años desde el ingre-
so de un determinado conjunto documental en un Archivo Judi-
cial Militar Territorial o en el Archivo Judicial Militar Central, las
Comisiones Calificadoras Territoriales o Central, emitirán una
propuesta bien de eliminación de documentos, bien de su trans-
ferencia de la gestión al correspondiente archivo histórico militar,
que será remitida, a través del Presidente del Tribunal Militar
Central a la Comisión Calificadora de Documentos de la Defen-
sa para dictamen. La citada propuesta deberá adaptarse a lo
previsto en el artículo 43 del Reglamento de Archivos Militares.

2. Cuando la Comisión Calificadora de Documentos de la
Defensa delibere sobre la calificación de documentos judiciales
militares, en su composición prevista en la Orden del Ministerio
de la Presidencia 447/2003, de 27 de febrero, serán incluidos un
Vocal Togado del Tribunal Militar Central y un Presidente de un
Tribunal Militar Territorial, designados por el Presidente del Tribu-
nal Militar Central.

3. Tras el dictamen de la Comisión Calificadora de Docu-
mentos de la Defensa, previsto en el artículo 11.a) del Reglamen-
to de Archivos Militares, el expediente será remitido al Subsecre-
tario de Defensa cuya resolución definitiva será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado», dando traslado de la misma al archi-
vo judicial militar correspondiente.

4. Si la propuesta de la Comisión Calificadora de Documen-
tos de la Defensa fuese de eliminación, será preceptivo el dicta-
men de la Comisión Superior Calificadora de Documentos Admi-
nistrativos regulada en el Real Decreto 1401/2007, de 29 de
octubre, por el que se regula la composición, funcionamiento y
competencias de la Comisión Superior Calificadora de Docu-
mentos Administrativos.

5. El procedimiento de eliminación se ajustará a lo dispues-
to en el Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que
se regula la conservación del patrimonio documental con valor
histórico, el control de la eliminación de otros documentos de la
Administración General del Estado y sus organismos públicos y
la conservación de documentos administrativos en soporte dife-
rente al original y artículo 43. 4 del Reglamento de Archivos Mili-
tares. 

Artículo 19. Transferencia a archivos históricos militares.

1. El régimen de acceso, conservación y gestión de los docu-
mentos judiciales militares cuya gestión esté transferida al
correspondiente archivo histórico militar, con independencia de
donde estén geográficamente ubicados, será el regulado por el
Reglamento de Archivos Militares. En todo caso, el acceso a la
documentación judicial militar por parte de los Tribunales Milita-
res será prioritaria, en el caso de que a estos les corresponda dic-
tar alguna resolución en el procedimiento que requiera la utiliza-
ción de fondos judiciales incorporados al patrimonio histórico.

2. En el caso de transferencia de la gestión de fondos docu-
mentales a un archivo histórico militar en los términos previstos
en el artículo 18 de este Reglamento, los libros de registro origi-
nales deberán acompañar a la documentación transferida. Si por
razones debidamente acreditada por el jefe del correspondiente
archivo no se pudieran remitir los libros de registro originales,
deberá acompañarse provisionalmente una copia autenticada
de los mismos.

(B. 12-1)

(Del BOE número 13, de 15-1-2010.)

RESERVISTAS VOLUNTARIOS

Instrucción 452/00700/2010, de 13 de enero, de la Subse-
cretaría de Defensa, por la que se aprueba el Plan Anual de Acti-
vación de Reservistas Voluntarios para actualizar y mantener sus
conocimientos durante el año 2010.

El artículo 127.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de
la carrera militar, determina que el Subsecretario de Defensa
aprobará programas anuales de formación continuada que pue-
den comprender ejercicios de instrucción y adiestramiento, cur-
sos y seminarios de perfeccionamiento o prácticas.

En su virtud, a fin de dar cumplimiento al referido mandato
legal, dispongo:

Apartado único. Aprobación del plan anual.

Se aprueba el Plan Anual de activación de Reservistas
Voluntarios para actualizar y mantener sus conocimientos duran-
te el año 2010, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Mandatos ejecutivos y autorizacio-
nes.

1. Los Mandos de Personal del Ejército de Tierra, de la
Armada y del Ejército del Aire, así como la Dirección General de
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Personal y la Subdirección General de Ordenación y Política de
Enseñanza en lo que se refiere a los Cuerpos Comunes de las
Fuerzas Armadas, junto al resto de organismos implicados, pro-
cederán, en el ámbito de sus competencias, al desarrollo de los
procesos individualizados de designación de los Reservistas
Voluntarios de acuerdo con cada actividad.

2. Se autoriza la incorporación de los reservistas voluntarios
designados con arreglo al punto anterior, a las actividades del
Plan aprobado mediante esta Instrucción.

3. La Subdirección General de Reclutamiento ejercerá de
órgano coordinador y colaborador en estos procesos, además
de ser directamente responsable de todos aquéllos en los que
coincidan personal de varios Ejércitos y de los Cuerpos Comu-
nes de las Fuerzas Armadas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 13 de enero de 2010.—La Subsecretaria de
Defensa, María Victoria San José Villacé.

ANEXO

PLAN ANUAL DE ACTIVACIÓN DE RESERVISTAS VOLUNTARIOS PARA ACTUA-
LIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS, INSTRUCCIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y CURSOS

DE PERFECCIONAMIENTO PARA EL AÑO 2010

Primero. Actualización de conocimientos.

1. Duración máxima de la activación siete (7) días.

a) Ejército de Tierra.

562 Oficiales RV, 482 Suboficiales RV y 320 de Tropa RV.

b) Armada.

Actualización de conocimientos

167 Oficiales RV, 162 Suboficiales RV y 126 de Tropa y Mari-
nería RV.

Cursos de perfeccionamiento

35 Oficiales RV, 20 Suboficiales RV y 20 de Tropa y Marine-
ría RV.

c) Ejército del Aire.

93 Oficiales RV, 93 Suboficiales RV y 64 de Tropa RV.

d) Cuerpos Comunes

158 Oficiales RV:

TOTAL : 1.015 Oficiales RV, 757 Suboficiales RV, 530 Tropa y
Marinería RV 

Segundo. Instrucción y Adiestramiento.

1. Duración máxima de la activación catorce (14) días.

a) Ejército de Tierra.

Curso de perfeccionamiento especifico

100 Oficiales RV, 150 Suboficiales RV y 50 de Tropa RV.

Actos del Día de la Fiesta Nacional 

4 Oficiales RV, 12 Suboficiales RV y 74 de Tropa RV. 

Ejercicios de instrucción. 

400 Oficiales RV, 350 Suboficiales RV y 252 de Tropa RV 

b) Armada.

Cursos de perfeccionamiento específico

50 Oficiales RV, 10 Suboficiales RV y 30 de Tropa y Marine-
ría RV.

Instrucción y adiestramiento

181 Oficiales RV, 162 Suboficiales RV y 137 de Tropa y Mari-
nería RV. 

c) Unidad Militar de Emergencias.

140 Oficiales RV. 

TOTAL : 875 Oficiales RV, 684 Suboficiales RV, 543 Tropa y
Marinería RV 

2. Duración máxima de la activación treinta (30) días.

a) Ejército de Tierra.

30 Oficiales RV, 20 Suboficiales RV y 10 de Tropa RV.

b) Armada.

10 Oficiales RV, 10 Suboficiales RV y 10 de Tropa y Marine-
ría RV.

c) Ejército del Aire.

114 Oficiales RV, 108 Suboficiales RV y 39 de Tropa RV.

d) Cuerpos Comunes.

495 Oficiales RV.

TOTAL : 649 Oficiales RV, 138 Suboficiales RV, 59 Tropa y
Marinería RV 

Cuarto. Congresos y competiciones deportivas de la Confe-
deración Interaliada de Oficiales de Reserva (CIOR) y de la Aso-
ciación Europea de Suboficiales de Reserva (AESOR), y otros
cursos. 

1. Reuniones Extranjero

a) Mid Winter Meeting CIOR CIOMR (Belgica) (4 días) 10 Ofi-
ciales RV.

b) Seminario CIOR Wesseling (Alemania) (3 días) 2 Oficiales
RV.

c) IBM (in between meeting) Holanda (3 días) 1 Oficial RV.
d) Congreso verano de CIOR CIOMR Stavanger (Noruega) 

(6 días) 9 Oficiales RV.
e) Competiciones deportivas Stavanger (Noruega) (9 días) 

9 Oficiales RV.
f) IBM (in between meeting) Holanda (3 días) 1 Oficial RV.
g) Congreso de verano young res workshop Stavange (7 días)

2 Oficiales RV.
h) Seminario YROW (jóvenes oficiales RV) (6 días) 4 Oficiales

RV.
i) Comité central relevo presidencia (Venecia) (5 días) 11 Sub-

oficiales RV.

2. Reuniones España

a) Congreso de verano Barcelona (6 días) 5 Oficiales RV y 25
Suboficiales RV.

b) Comité central de otoño en Madrid (5 días) 5 Oficiales RV
y 25 Suboficiales RV.

3. Competiciones deportivas

a) Preparación Competiciones CIOR Toledo (2 días) 10 Ofi-
ciales RV.

b) Selección de personal competiciones CIOR Toledo (2 días)
20 Oficiales RV.
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